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El Parlamentario Mallequino aseguró que 
debe darse curso a la aprobación de esta 

iniciativa legislativa, porque hay familias que 
“con muchos sacrificios logran pagar el agua 

potable rural”.

Beltrán por ley sobre exención a APR: Tenemos que 
dar la cara y aprobar este proyecto a la brevedad

El pasado mes de enero el 
Senado despachó, por una-
nimidad, el proyecto que 
modifica la Ley General de 
Servicios Eléctricos para re-
bajar el cobro por recargo de 
la tarifa eléctrica de horario 
punta y límite de invierno, 
para los Servicios Sanitarios 
Rurales, ex APR (Agua Pota-
ble Rural). Sin embargo, aún 
falta la aprobación final.

Ante la situación, dirigen-
tes de APR de todo el país 
acompañados por el dipu-
tado por el Distrito 22, Juan 
Carlos Beltrán, sus colegas 
Jaime Sáez, María Bello y 
Marcela Riquelme y la sena-
dora Paulina Vodanovic, se 
reunieron, durante la jorna-
da de ayer lunes 21 de julio, 

con el ministro de Energía, 
Diego Pardow, para ente-
rarse de las razones por las 
cuales aún no son beneficia-
rios de estas rebajas de las 
tarifas eléctricas.

Durante el encuentro, el 
diputado Juan Carlos Bel-
trán le planteó al ministro 
Pardow que “supongamos 
que se apruebe, ¿esto va a 
ser con efecto retroactivo? 
Estoy pensando en apoyar a 
los APR rápidamente, o ¿es-
tos seis meses que ya han 
pasado, ya se han perdido?”.

Al finalizar la junta, el 
Parlamentario Mallequino 
señaló que la situación que 
vive un alto porcentaje de 
las familias beneficiarias de 
los APR, por lo menos en 

Ercilla: Condenaron a integrantes de banda 
responsable de violentos robos y ataques armados

La Fiscalía está solicitando penas de entre
 8 años y presidio perpetuo para los cuatro 

sujetos que fueron declarados culpables.
 La lectura de la sentencia fue fijada para 

mañana miércoles 23 de julio.

El Tribunal de Juicio 
Oral en lo Penal de Angol 
condenó a tres adultos y 
un adolescente, por una 
serie de delitos violentos 
cometidos en la comuna 
de Ercilla entre el 28 de 
marzo y el 19 de octubre 
de 2023. 

La causa fue dirigida 
por el fiscal Carlos Bus-
tos de la Fiscalía de Alta 
Complejidad de La Arau-
canía, en coordinación 
con unidades especializa-
das de Carabineros.

Entre las víctimas de los 
hechos relacionados con 
este caso figuran funcio-
narios del Cesfam de Er-
cilla, de la Municipalidad 
de Victoria y de la Contra-

NCA loría General de la Repú-
blica, quienes fueron ata-
cados mientras prestaban 
servicios en terreno. 

Tres de los robos fueron 
calificados por la brutali-
dad con que fueron ejecu-
tados: las víctimas fueron 
baleadas incluso después 
de entregar sus vehículos 
y sufrieron fracturas ex-
puestas. En uno de los ca-
sos, un funcionario muni-
cipal debió ser amputado.

Los condenados forman 
parte de una banda dedi-
cada al robo violento de 
vehículos, a la cual tam-
bién pertenecen un adul-
to y un adolescente que 
fueron previamente con-
denados en procedimien-
tos abreviados.

El fiscal Carlos Bustos 
explicó que el Ministe-

rio Público está pidiendo 
para José Arzola Millalén, 
una pena de presidio per-
petuo simple por los ro-
bos calificados y 10 años 
por disparos injustifica-
dos y homicidio frustra-
do; para Luis Morales Mi-
llanao 11 años de presidio 
por tráfico de drogas, re-
ceptación de vehículo mo-
torizado y tenencia ilegal 
de municiones; en el caso 
de Juan Queipul Queipul, 
8 años de presidio por re-
ceptación de vehículo mo-

torizado, tenencia ilegal 
de arma de fuego y tenen-
cia ilegal de municiones 
y para el adolescente D.
Q.M. 10 años de régimen 
cerrado con programa de 
reinserción social, la pena 
máxima prevista por la 
Ley de Responsabilidad 
Penal Adolescente.

Además de los robos, el 
tribunal acreditó la par-
ticipación de parte de los 
acusados en el ataque ar-
mado a la Subcomisaría 
de Carabineros de Ercilla, 

el 7 de mayo de 2023 y 
en el homicidio frustra-
do de dos integrantes 
de la familia Urban, ocu-
rrido dos días después. 
En este último hecho, 
se dispararon escopetas 
Brenneke contra un ve-
hículo policial, hiriendo 
a dos funcionarios. Uno 
de los blancos del ataque 
fue Héctor Urban Astete, 
quien al momento de los 
hechos se desempeñaba 
como Constituyente.

Durante la investiga-
ción se incautaron vehí-
culos robados, armas de 
fuego —incluida una con 
el número de serie borra-
do—, municiones, cocaí-
na y marihuana. Dos de 
los domicilios allanados 
se ubican en la comuni-
dad de Temucuicui, a la 
que pertenecen tres de 
los condenados.

La audiencia de lectu-
ra de sentencia fue fijada 
para mañana miércoles 
23 de julio, a las 15:00 
horas.

La Araucanía, es comple-
ja puesto que “con muchos 
sacrificios logran pagar el 
agua potable rural”. 

“Nosotros, por lo menos 
—afirmó— tenemos que 
dar la cara y aprobar este 
proyecto a la mayor breve-
dad. Considero que es una 
vergüenza que ya han pa-

sado seis meses de la apro-
bación y aún no llegan los 
subsidios a la gente que más 
necesita del sector rural que 
yo represento, que es la no-
vena región de La Arauca-
nía”.

Finalmente Juan Carlos 
Beltrán indicó que los diri-
gentes de los APR se reuni-

rán, durante la jornada de 
hoy martes 22 de julio, con 
la presidenta de la comisión 
de Hacienda del Senado, 
Ximena Rincón, para pedir 
que ponga el tema en tabla 
para que haya posibilidades 
de que la sala lo vote duran-
te el mes de agosto.
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